
CONCEPTO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA: HISTORIA Y MARCO JURÍDICO EN COLOMBIA 

 

NOTA IMPORTANTE: El siguiente documento es una compilación de conceptos dados en 

diferentes fuentes bibliográficas que se referencian al final del mismo.   

 

 

1. ¿Qué es la negociación colectiva? 

 

A) Según la Organización Internacional del Trabajo - OIT, la negociación colectiva persigue 

dos objetivos. Por una parte, sirve para determinar las remuneraciones y las condiciones de 

trabajo de aquellos trabajadores a los cuales se aplica un acuerdo que se ha alcanzado 

mediante negociaciones entre dos partes que han actuado libre, voluntaria e 

independientemente. Por otra parte, hace posible que empleadores y trabajadores definan, 

mediante acuerdo, las normas que regirán sus relaciones recíprocas. Estos dos aspectos del 

proceso de negociación se hallan íntimamente vinculados. La negociación colectiva tiene lugar 

entre un empleador, un grupo de empleadores, una o más organizaciones de empleadores, por 

un lado, y una o más oganizaciones de trabajadores, por el otro. Puede tener lugar en 

diferentes planos de manera que uno de ellos complemente a otros, a saber, en una unidad 

dentro de la empresa, en la empresa, en el sector, en la región o bien en el plano nacional. 

 

La negociación colectiva presenta ventajas tanto para los trabajadores como para los 

empleadores. En el caso de los trabajadores, la negociación colectiva asegura salarios y 

condiciones de trabajo adecuadas pues otorga al "conjunto" de los trabajadores "una sola 

voz", lo que les beneficia más que cuando la relación de trabajo se refiere a un solo individuo. 

También permite influir decisiones de carácter personal y conseguir una distribución 

equitativa de los beneficios que conlleva el progreso tecnológico y el incremento de la 

productividad. En el caso de los empleadores, como es un elemento que contribuye a 

mantener la paz social, favorece la estabilidad de las relaciones laborales que pueden verse 

perturbadas por tensiones no resueltas en el campo laboral. Mediante la negociación colectiva 

los empleadores pueden además abordar los ajustes que exigen la modernización y la 

reestructuración. Al revés de lo que se suele pensar, según un estudio realizado en el marco de 

la OIT (Ozaki editor, 1999), en muchos países la negociación colectiva ha sido una de las 

principales vías que han permitido alcanzar consenso en torno a la flexibilidad en los 

mercados de trabajo. 

 

Para que la negociación colectiva pueda funcionar con propiedad se requieren ciertas 

condiciones de orden jurídico y estructural. En primer lugar, es fundamental la existencia de 

sólidos cimientos democráticos y un marco jurídico que aseguren la independencia y 

participación efectiva de los interlocutores sociales. La ratificación del Convenio sobre la 

libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y del Convenio 

sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) es esencial en lo 

que respecta a la base jurídica. Muchos otros convenios y recomendaciones de la 

OITrelacionados con la negociación colectiva estipulan los principios y derechos de los 



trabajadores de determinados sectores económicos (véase la lista al final del texto). Si es 

posible extender el ámbito de aplicación de los convenios colectivos pueden quedar 

protegidos por éste trabajadores que no se han involucrado directamente en el proceso de 

negociación. Es fundamental que existan mecanismos apropiados (de orden jurídico, 

reglamentario o normas oficiosas ) para hacer cumplir los convenios colectivos. En lo que se 

refiere a las condiciones estructurales o las instituciones necesarias, unas organizaciones de 

trabajadores y de empleadores fuertes, legítimas, con líneas de acción coherentes y criterio 

pragmático y que actúen en pie de igualdad facilitan la realización de negociaciones justas y 

eficaces. La OIT ofrece servicios de asesoramiento técnico y de cooperación en muchos países 

para capacitar a las organizaciones de trabajadores y de empleadores para entablar 

negociaciones colectivas que puedan redundar en beneficio de ambas partes. 

 

 

B) Para el Ministerio de Trabajo de Colombia: 

 

i) La Negociación Colectiva de Empleados Públicos es: 

 

• La posibilidad legal que tienen las organizaciones sindicales de empleados públicos y las 

entidades públicas de negociar las condiciones de empleo para el bienestar y desarrollo de los 

empleados del Estado. 

 • Un elemento que contribuye a mantener la paz y favorece la estabilidad de las relaciones 

laborales que pueden verse perturbadas por discusiones no resueltas en el campo laboral.  

• Una herramienta para la defensa de los intereses comunes entre los empleados públicos y 

las entidades del Estado.  

• La concertación voluntaria y libre de las condiciones de trabajo.  

 

ii) La negociación colectiva podrá adelantarse sobre aspectos tales como: 

 

1. La remuneración establecida para los diferentes empleos, resaltando que para las entidades 

del nivel territorial (Departamentos, Distritos y Municipios) se deberán tener en cuenta los 

límites salariales máximos establecidos por el Gobierno Nacional, para lo cual se deberá 

contar previamente con la disponibilidad presupuestal y responder a la política 

macroeconómica del Estado. 

2. El horario de trabajo, dentro de la jornada laboral de 44 horas a la semana, sin afectar la 

prestación del servicio. 

3. Calidad de vida laboral (mejoramiento de las condiciones en el puesto de trabajo, 

propender por un ambiente laboral seguro). 

4. Adopción de medidas encaminadas a promover y mantener el más alto grado de bienestar 

físico, mental y social de los empleados. 

5. Capacitación y estímulos. 

6. Bienestar social e incentivos. 

7. Los demás aspectos que contribuyan a mejorar las condiciones laborales de los empleados 

públicos. 



 

 

iii) Están excluidos de la negociación colectiva los siguientes aspectos: 

 

1. La estructura organizacional 

2. Las plantas de personal 

3. Las competencias de dirección, administración y fi scalización del Estado 

4. Los procedimientos administrativos 

5. La Carrera Administrativa 

6. El Régimen Disciplinario 

7. El Régimen Prestacional 

 

En materia salarial podrá haber concertación. Sin perjuicio de lo anterior, en el nivel 

territorial, se 

respetarán los límites que fi je el Gobierno Nacional. En materia prestacional las entidades no 

tienen facultad de negociación. 

 

 

2. Marco legal de la Negociación Colectiva en Colombia1: 

 

Con la Constitución Política adoptada por los colombianos en 1991, los Convenios 

Internacionales del Trabajo entraron a formar parte de la legislación interna, como se 

estableció expresamente en el artículo 53 que señala: “Los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna”. Así que, más allá de lo 

que el Código Sustantivo contiene sobre el derecho colectivo en sus artículos 429 a 484, los 

fundamentos legales de la contratación colectiva están incluidos en los Convenios 98, 151 y 

154 y en las Recomendaciones 91, 94, 113, 151, 159 y 163 de la OIT. 

Sin embargo, respecto a Convenio 151 ratificado por Colombia a través de la ley 411 de 1997, 

que extiende el derecho de negociación colectiva a los trabajadores del sector público, éste 

aun no ha entrado a regir de manera plena, pues la Corte Constitucional lo consideró contrario 

a la legislación laboral interna (artículo 416 del CS del T.) y a la Constitución Política2, pues en 

ella se establece los ámbitos donde deben definirse las remuneraciones y prestaciones para 

estos trabajadores. Esta consideración de la Corte no hace más que expresar la cultura 

antisindical que predomina todavía en mucha de nuestras instituciones y resulta por lo tanto 

una clara violación a la libertad sindical. 

 

                                                           
1
 Tomado de: CONTENIDOS Y TENDENCIAS DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

EN COLOMBIA. Autor: Héctor Vásquez Fernández. Escuela Nacional Sindical 
2
 Sentencia C201 de 2002. Corte Suprema de Justicia. 



Los Convenios y recomendaciones de la OIT sobre la Negociación Colectiva incluyen como 

instrumentos la negociación colectiva bipartita y tripartita, y la Consulta en el ámbito de la 

empresa, de las ramas de actividad económica y nacionalmente.  

 
La negociación colectiva se limita en principio a reglamentar las condiciones de trabajo y de 
empleo y las relaciones entre las partes. La OIT la define como “la actividad o proceso 
encaminado a la conclusión de un contrato colectivo”, el cual se define como “todo acuerdo 
escrito relativo a las condiciones de trabajo y de empleo, celebrado entre un empleador, un 
grupo de empleadores, o una o varias organizaciones de empleadores, por un parte, y, por 
otra, una o varias organizaciones representativas de los trabajadores o, en ausencia de tales 
organizaciones, representantes de los trabajadores interesados, debidamente elegidos y 
autorizados por estos últimos de acuerdo con la legislación nacional” (Recomendación No. 91 
de la OIT). Igualmente, establece que las disposiciones de los contratos de trabajo, contrarias 
al contrato colectivo, “deberían considerarse como nulas y sustituirse de oficio por las 
disposiciones correspondientes del contrato colectivo”, lo cual no obsta a que “las 
disposiciones de los contratos  de trabajo que sean más favorables a los trabajadores que 
aquellas previstas por el contrato colectivo no deberían considerarse contrarias al contrato 
colectivo”. La recomendación No. 91 sentó pues, en 1951, el principio del carácter vinculante 
de los contratos colectivos y su primacía sobre el contrato individual. 
 

La Consulta, o Diálogo Social como también se la conoce, tiene un carácter más amplio y 

abarca cuestiones de interés común entre trabajadores y empleadores y permite a las 

autoridades públicas recabar opiniones, asesoramiento y asistencia de las organizaciones 

sobre la programación y aplicación de la legislación relativa a sus intereses, la composición de 

organismos nacionales, la elaboración y aplicación de planes de desarrollo. En muchos países, 

“ciertos espacios importantes del ámbito tradicional exclusivo de  la consulta han pasado a ser 

ocupados por acuerdos centrales tripartitos sobre  aspectos importantes de la política 

económica y social y sobre ciertas condiciones de trabajo y de vida. Se trata de un fenómeno 

de irrupción de la sociedad civil en ámbitos de decisión que antes eran exclusivos del poder 

político y que han pasado a ser compartidos con los interlocutores sociales, merced al estilo 

de la sociedad democrática actual en los países desarrollados y en ciertos países en 

desarrollo”3. 

A continuación se relacionan algunos referentes legales de la Negociación Colectiva en 

Colombia y el mundo: 

 

 ARTÍCULO 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, que ordena la 

incorporación a la legislación interna de los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados. 

 

• ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, que garantiza el 

derecho de negociación colectiva para regular las relaciones laborales. 

                                                           
3
 GERNIGON Bernar, Odero Alberto y Guido, Horacio: La Negociación Colectiva. Normas de la OIT y 

principios de los órganos de control. Pág. 10. OIT. 2000. 



• CONVENIOS 151 Y 154 SUSCRITOS CON LA OIT, sobre la protección del derecho de 

sindicalización y los procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la 

administración pública y la negociación colectiva. 

 

• LEY 411 DE 1997, que aprueba el Convenio 151 de la OIT. 

 

• LEY 524 DE 1999, que incorpora el Convenio 154 de la OIT. 

 

• DECRETO 535 DE 2009, que reglamenta el artículo 416 del Código Sustantivo del 

Trabajo, estableciendo la concertación entre organizaciones sindicales de empleados 

públicos y las entidades del sector público; crea un mecanismo de concertación que 

tiene implícita una negociación colectiva en dos instancias, una ante el nominador 

correspondiente y otra ante el gobierno nacional, esta concertación manejara temas 

referentes a las condiciones laborales, regulación de las relaciones entre empleadores 

y empleados excluyendo los asuntos que excedan el campo laboral tales como 

estructura organizacional, planta de personal, las competencia de dirección 

administración y fiscalización del estado, procedimientos administrativos y el 

principio del merito como presupuesto esencial de la carrera administrativa. 

 

• SENTENCIA C-1234 DE 2005 expedida por la Corte Constitucional, sobre aspectos 

relacionados con la negociación colectiva de los empleados públicos. 

 

• DECRETO 1092 DE 2012, por el cual se reglamentan los artículos 7 y 8 del Convenio 

151 suscrito con la OIT e incorporado a la legislación colombiana mediante la Ley 411 

de 1997 en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución de controversias 

con las organizaciones de empleados públicos. DEROGADO POR EL DECRETO 160 

DE 2014 

 

• DECRETO 160 DE 2014 (Febrero 05) Por el cual se reglamenta la Ley 411 de 1997 

aprobatoria del Convenio 151 de la OIT, en lo relativo a los procedimientos de 

negociación y solución de controversias con las organizaciones de empleados 

públicos. 

 

Otras fuentes bibliográficas relacionadas con la negociación colectiva (Convenios OIT): 

 

• Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm.11) 

• Convenio sobre el derecho de asociación(teritorios no metropolitanos), 1947 (núm.84) 

• Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 

(núm.87) 

• Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm.98) 

• Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971,(núm.135) 

• Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (nú.141) 

• Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm.151) 



• Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 ( núm.154) 

• Recomendación sobre los contratos colectivos, 1951 (núm.91) 

• Recomendación sobre los representantes de los trabajadores, 1971, (núm.143) 

• Recomendación sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975, (núm.149) 

• Recomendacion sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 

(núm.159) 

• Recomendación sobre la negociación colectiva, 1981 (núm.163) 
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